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PROCEDA FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN — PROYECTO PROCEDA 
S.G.A.T. Educación Ambiental  — CARDER 

Versión 1.0 

PROCEDA — Seguimiento Educación Ambiental  Documento confidencial — uso institucional 

FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

PROYECTOS CIUDADANOS Y COMUNITARIOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL — PROCEDA 

Medición cuantitativa y cualitativa del avance de ejecución 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PROCEDA 

Nombre del Proyecto: MUESTRA ITINERARNTE DE ECOCORTOS 

Organización: CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE CULTURA 
AGRO Y MEDIO AMBIENTE - CORPOCAM 

Municipio / Departamento: Santuario 

Responsable(s): Mónica Castañeda Ossa / Rosa Inés Restrepo Fernández 

Fecha de inicio:  

Fecha de seguimiento:  

Período evaluado: 2025 

Objetivo General: Realización de 4 muestras de cortometrajes ambientales y culturales 
realizadas en los municipios de Apía y Santuario 

 

2. LISTA DE CHEQUEO — SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES (plan de acción) 

N° 
Actividad 
Planteada 

Fecha 
Programada 

Fecha 
Ejecutada 

Estado 
% 

Avance 
N° 

Participantes 
Evidencias Observaciones 

    ✓ 

Ejecutada  
○ En 

proceso  

✗ No 

iniciada 

0–100% # personas Fotos/Actas/Registros  

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

Instrucciones: Diligencie cada actividad planteada en el plan de acción del PROCEDA. Marque el estado real de ejecución, el porcentaje 
de avance y registre (adjunte-anexos) las evidencias disponibles (número de acta, fotos, listados, etc.). 
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5. VALORACIÓN INTEGRAL — CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 

Dimensión Análisis y valoración 

Logros alcanzados en relación 
con el objetivo general 

 

Dificultades y obstáculos 
identificados 

 

Estrategias de mejora 
propuestas 

 

Porcentaje estimado de 
consecución del objetivo general 
(%) 

 

Nivel de consecución del 
objetivo 

 

Nivel de consecución:  ≥ 90% Muy alto  |  70–89% Alto  |  50–69% Medio  |  30–49% Bajo  |  < 30% Muy bajo 

 

 

Representante legal Responsable ejecución 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 
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FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

PROYECTOS CIUDADANOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL — PROCEDA 

Medición cuantitativa y cualitativa del avance de ejecución 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PROCEDA 

Nombre del Proyecto:  

Organización:  

Municipio / Departamento:  

Responsable(s):  

Fecha de inicio:  

Fecha de seguimiento:  

Período evaluado:  

Objetivo General:  

 

2. LISTA DE CHEQUEO — SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES 

N° 
Actividad 
Planteada 

Fecha 
Programada 

Fecha 
Ejecutada 

Estado 
% 

Avance 
N° 

Participantes 
Evidencias Observaciones 

    ✓ 

Ejecutada  
○ En 

proceso  

✗ No 

iniciada 

0–100% # personas Fotos/Actas/Registros  

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

Instrucciones: Diligencie cada actividad planteada en el plan de acción del PROCEDA. Marque el estado real de ejecución, el porcentaje 
de avance y registre las evidencias disponibles (número de acta, fotos, listados, etc.). 
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3. CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DE EJECUCIÓN 

Actividad 
Act. 

Programadas 
Act. 

Ejecutadas 
% Ejecución  

(Ejec/Prog×100) 

Meta 
esperada 

(%) 

Brecha  
(Meta − Ejec) 

      

      

      

      

      

      

TOTALES / PROMEDIO      

Escala de ejecución:  ≥ 90% Excelente  |  70–89% Satisfactorio  |  50–69% En proceso  |  < 50% Crítico 

Instrucciones: Para cada actividad, registre el número total de acciones programadas vs. ejecutadas. El porcentaje de ejecución se 
calcula dividiendo las actividades ejecutadas entre las programadas y multiplicando por 100. Compare con la meta esperada e identifique 
la brecha. 

 

4. EVALUACIÓN CUALITATIVA 

Criterio de 
Evaluación 

Descripción 
Calificación  

(1–5) 
Nivel  (ver 

escala) 
Evidencias / 

Hallazgos 
Puntaje 

ponderado 

Pertinencia 
ambiental 

Grado en que las 
actividades responden a 
la 
problemática/necesidad-
requerimiento ambiental 
identificada 

    

Participación social 

Nivel de involucramiento 
de estudiantes, familias, 
organizaciones, 
comunidad (JAC). 

    

Aplicación 
metodologías 

Estrategias 
participativas para 
adquirir, comprender y 
aplicar el conocimiento.  

    

Impacto en el 
entorno 

Cambios observables 
en el ambiente local 
derivados del proyecto 

    

Gestión de 
recursos 

Uso eficiente de 
recursos humanos, 
materiales y financieros 

    

Comunicación y 
difusión 

Socialización de 
procesos y resultados. 

    

PUNTAJE TOTAL CUALITATIVO  (máx. 30 puntos):  

Escala cualitativa:  5 Excelente  |  4 Bueno  |  3 Aceptable  |  2 Deficiente  |  1 Muy deficiente 
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Instrucciones: Asigne una calificación de 1 a 5 por criterio según la escala inferior. Registre evidencias concretas que sustenten la 
calificación. El puntaje ponderado resulta de la calificación asignada (si todos los criterios tienen igual peso, es el mismo valor). 

 

5. VALORACIÓN INTEGRAL — CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 

Dimensión Análisis y valoración 

Logros alcanzados en relación 
con el objetivo general 

 

Dificultades y obstáculos 
identificados 

 

Estrategias de mejora 
propuestas 

 

Porcentaje estimado de 
consecución del objetivo general 
(%) 

 

Nivel de consecución del 
objetivo 

 

Nivel de consecución:  ≥ 90% Muy alto  |  70–89% Alto  |  50–69% Medio  |  30–49% Bajo  |  < 30% Muy bajo 

 

6. CONSOLIDADO Y CONCEPTO DE SEGUIMIENTO 

Indicador de Cierre Resultado 

% promedio de ejecución de actividades  

Puntaje cualitativo total (sobre 30)  

% estimado de consecución del objetivo  

Concepto general del seguimiento  

Recomendaciones para el siguiente período: 
 
 
 

 

7. FIRMAS Y VALIDACIÓN 

Funcionario Responsable Contratista Responsable Contratista Responsable 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 



Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com>

Seguimiento PROCEDA 2024 CARDER
1 mensaje

Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com> 26 de mayo de 2026 a las 21:21
Para: emprendedorasdelaesperanza@gmail.com
Cc: shirleycardona195@gmail.com
Cco: Alex Manzano <alexmanzanov@gmail.com>

Cordial saludo, 

Con el propósito de optimizar el seguimiento a los PROCEDA 2024, se solicita amablemente diligenciar el formato
adjunto, el cual ha sido diseñado para garantizar una mayor trazabilidad y consistencia en la recopilación de la
información requerida. Su complementación oportuna contribuirá al desarrollo eficiente de la reunión convocada para tal
fin. 

Agradecemos su colaboración y disposición.

Formato_Seguimiento_PROCEDA-(LA ESPERANZA).docx
24K

27/5/26, 21:43 Gmail - Seguimiento PROCEDA 2024 CARDER
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Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com>

Seguimiento PROCEDA 2024 CARDER
1 mensaje

Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com> 26 de mayo de 2026 a las 21:21
Para: emprendedorasdelaesperanza@gmail.com
Cc: shirleycardona195@gmail.com
Cco: Alex Manzano <alexmanzanov@gmail.com>

Cordial saludo, 

Con el propósito de optimizar el seguimiento a los PROCEDA 2024, se solicita amablemente diligenciar el formato
adjunto, el cual ha sido diseñado para garantizar una mayor trazabilidad y consistencia en la recopilación de la
información requerida. Su complementación oportuna contribuirá al desarrollo eficiente de la reunión convocada para tal
fin. 

Agradecemos su colaboración y disposición.
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Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com>

Seguimiento PROCEDA 2024 CARDER
1 mensaje

Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com> 26 de mayo de 2026 a las 21:09
Para: corpocam.santuario@gmail.com, ecocortos2015@gmail.com
Cc: Alex Manzano <alexmanzanov@gmail.com>

Cordial saludo,

Con el propósito de optimizar el seguimiento a los PROCEDA 2024, se solicita amablemente diligenciar el formato
adjunto, el cual ha sido diseñado para garantizar una mayor trazabilidad y consistencia en la recopilación de la
información requerida. Su complementación oportuna contribuirá al desarrollo eficiente de la reunión convocada para tal
fin.

Agradecemos su colaboración y disposición.

Formato_Seguimiento_PROCEDA-(CORPOCAM).docx
24K

27/5/26, 21:43 Gmail - Seguimiento PROCEDA 2024 CARDER
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Los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA) responden a la 

implementación de uno de los componentes de la Política Nacional de Educación 

Ambiental.  Para la CARDER esta ha sido durante ya más de 10 años una de las 

principales formas de interacción con las organizaciones sociales que estando 

legalmente constituidas desarrollan procesos de gestión ambiental en el 

departamento de Risaralda. 

En este contexto, si su comunidad o grupo social está interesado en hacer parte de 

la estrategia de Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental, por favor 

comunicase con la Subdirección de Gestión Ambiental Territorial, para iniciar un 

dialogo que nos permita acompañarlos en el desarrollo de su proceso de 

participación.  Debe tener en cuenta lo siguiente: 

El PROCEDA, es una iniciativa de la comunidad, la CARDER apoya sus procesos, 

a través del acompañamiento técnico y la entrega de elementos materiales que le 

van a permitir dinamizar la participación de quienes habitan el territorio y son los 

autores llamados a transformar, las situaciones o conflictos socioambientales 

identificados, en nuevos escenarios para el bienestar general de la población.  

Lo solicitado debe responder a los objetos misionales de la CARDER y 

consecuentemente al plan de acción que ejecuta, transversalizando siempre sus 

alcances con la participación de la comunidad en procesos de Educación Ambiental. 

Se debe solicitar por escrito, la asesoría técnica y/o visita por parte de los 

profesionales que apoyan la línea de Proyectos Ciudadanos de Educación 

Ambiental –PROCEDA-. 

  

¿Qué es un PROCEDA? 

 

Los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental – PROCEDA, son iniciativas 

llevadas a cabo por grupos y organizaciones de la sociedad civil, que buscan 

contribuir en la solución o atención de situaciones y/o conflictos socioambientales 

locales. 

Un buen PROCEDA, es aquel que logra identificar claramente las causas del 

conflicto y mediante estrategias innovadoras de sensibilización, participación y el 

trabajo comunitario, lleva a que los ciudadanos y ciudadanas se formen como 

autores de cambio para las transformaciones de largo plazo que requieren los 

territorios.   Es por eso que no debe verse sólo como un proyecto donde se entrega 

algo material, sino como un proceso permanente de transformación social de los 

individuos para la consolidación de liderazgos auténticos, capaces de generar un 

estado de bienestar social y ambiental que se mantenga el tiempo.  



Los autores del PROCEDA son los lideres y la comunidad que representan.   Los 

actores son todos aquellos que unen en un trabajo intersectorial e interinstitucional 

para la atención de los conflictos socioambientales identificados.    Autores y actores 

a través de las estrategias de sensibilización, formación y educación ambiental del 

PROCEDA canalizan los esfuerzos para el desarrollo de actividades en materia de 

Cultura Ciudadana y Educación Ambiental. 

El desarrollo de los PROCEDA debe propender por: 

Un trabajo conjunto y concertado entre las comunidades, la autoridad ambiental y 

demás entidades con competencia en la situación yo conflicto socioambiental.  

  

El reconocimiento y apropiación de las comunidades sobre las realidades 

ambientales de su territorio. 

  

Incidir de manera directa en las transformaciones de las situaciones ambientales 

conflictivas del territorio. 

  

Por el empoderamiento, la capacidad de autogestión y gobernanza ambiental de las 

comunidades para la toma de decisiones e implementación de acciones que lleven 

al mejoramiento de las situaciones ambientales conflictivas del barrio, vereda, 

localidad, corregimiento, municipio y ciudad. 

  

¿SOBRE QUÉ TEMAS SE PUEDE PRESENTAR UN PROCEDA? 

Todos aquellos temas en los cuales la entidad tiene competencia, o desarrolla 

algún   proceso.   Debe enmarcarse dentro de alguno de los programas, proyectos 

o actividades contempladas en el plan de acción institucional de la CARDER, donde 

la participación ciudadana, la cultura ambiental y la Educación Ambiental sean el eje 

transversal del proyecto. Se rechazará todo proyecto que no cumpla este requisito 

básico. 

Las problemáticas y situaciones ambientales son tan complejas y diversas que las 

formas de abordaje deben estar soportadas en la creatividad y la innovación, sin 

embargo para la CARDER, el desarrollo de los PROCEDA, debe ajustarse a la 

implementación de estrategias de participación ciudadana pertinentes a las 

necesidades y a las intencionalidades del Plan de Gestión Ambiental Regional 

(PGAR), el Plan Decenal de Educación ambiental  y los planes de  Acción de la 

Autoridad Ambiental que se aprueben para cada Cuatrienio, para lo cual el contexto 

en el que se formulen dichos proyectos debe guiarse por los mismos criterios que 

orientan los objetos misionales de la institución que los apoya. 



En este sentido, presentamos algunos de los ejes temáticos sobre los que se puede 

orientar la presentación de los proyectos por parte de las comunidades: 

• Conservación y protección de áreas de interés ambiental. 

• Cambio Climático. 

• Gobernanza del Agua. 

• Gestión y manejo integral de los recursos naturales y el ambiente (Agua, 

Suelo, Aire, biodiversidad, residuos sólidos). 

• Participación Ciudadana en la gestión y resolución de conflictos ambientales 

locales. 

Cada una de las intervenciones propuestas deben tener como aspecto articulador 

la participación ciudadana en la gestión del ambiente, siendo las transformaciones 

y mejoras en el manejo de los recursos naturales, lo que le da más o menor 

importancia a la aprobación del proyecto. En este sentido se reitera que los 

proyectos son de la gente, de las comunidades y es la CARDER uno de los actores 

institucionales que apoya su desarrollo y proyección en el tiempo, en un PROCEDA 

deben estar involucrados la mayor cantidad de actores, que por su competencia 

tienen un papel de agentes de transformación. 

 

Es importante anotar que en el marco del Acuerdo de Escazú y su implementación 

los PROCEDA (Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental), se relacionan 

directamente con la promoción de la participación ciudadana, el acceso a la 

información ambiental y el fortalecimiento de la democracia ambiental en los 

territorios. Mientras Escazú establece un marco jurídico que garantiza derechos 

ambientales y la participación pública en decisiones que afectan el ambiente, los 

PROCEDA funcionan como herramientas educativas y comunitarias que permiten a 

las personas comprender los problemas ambientales, organizarse y actuar 

colectivamente frente a ellos. 

 

La estrategia PROCEDA de la CARDER contribuye a materializar los principios de 

Escazú mediante procesos de formación ciudadana, apropiación del territorio y 

fortalecimiento de redes comunitarias para la defensa del ambiente. A través de 

iniciativas presentadas en relación con el agua, los residuos, la biodiversidad o la 

protección de ecosistemas, se construye a la gobernanza ambiental y a consolidar 

comunidades más informadas, participativas y comprometidas con la justicia 

ambiental y la sostenibilidad. 

 

  



¿CÓMO CONSTRUIR UN PROCEDA? 

Igual que la mayoría de proyectos, elaborar un PROCEDA requiere de unos 

requisitos específicos, que parten de tener un análisis del contexto donde se 

identifiquen las condiciones sociales, económicas y naturales que configuran un 

territorio, los conflictos socio ambientales o las potencialidades de aprovechamiento 

que se tienen de los valores naturales y sociales,  que para con ello definir una idea 

de proyecto, que debe pasar por una estructuración lógica y planificada de acciones 

para la atención de la situación a problemática a atender; por tanto, a la hora de 

formular un proyecto de este tipo, puede guiarse respondiendo a las siguientes 

preguntas: 

¿Por qué es necesario este proyecto? 

¿Qué se quiere conseguir? 

¿A quiénes van destinadas las acciones, quienes serán los beneficiarios? 

¿Cómo se va a realizar lo que se quiere conseguir? 

¿Qué se va a necesitar y esto cuánto cuesta? 

¿Cuánto tiempo se necesita para su desarrollo? 

¿Cómo se va a difundir y a hacer visible el proyecto? 

¿Cómo se va a garantizar que el proyecto no sea un momento, sino que sea 

un proceso de mediano o largo plazo? 

  

Una vez resueltas estas preguntas, y habiendo aclarando sus dudas e inquietudes 

con su equipo de trabajo y actore externos como el equipo técnico de PROCEDAS 

CARDER, puede iniciar el proceso de estructuración del documento técnico del 

proyecto, diligenciar el formato que suministra la CARDER para radicarlo en la sede 

virtual.   Es muy importante que consulte, resuelva dudas, no hacerlo puede hacer 

que su proyecto sea no viable de su formulación y en consecuencia no sería 

viabilizado para apoyo recursos CARDER.  

Tenga en cuenta que la tenencia de la educación ambiental, es pasar de una EA 

centrada en campañas ecológicas aisladas.   A una a una educación: crítica, 

territorial, participativa y vinculada al cambio climático, la biodiversidad y la 

transformación social. 

Es decir, hoy la educación ambiental en Colombia busca formar ciudadanos 

capaces de actuar frente a las crisis ambientales reales del territorio. 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

https://www.carder.gov.co/sede-virtual
https://www.carder.gov.co/sede-virtual


¿CUÁL ES EL MONTO MÁXIMO DE LOS RECURSOS A SOLICITAR? 

Para cada periodo administrativo, o lo que se denomina vigencia fiscal, se ha 

definido un monto máximo de 4 SMIVL.  Esto podría variar de acuerdo a las 

gestiones y planes internos de la entidad, por lo que debe consultar en el primer 

mes del año, este micrositio web  

  

¿QUÉ TIPO DE MATERIALES O INSUMOS SE PUEDEN SOLICITAR? 

Materiales o insumos que permitan o coadyuven al desarrollo del objetivo o alcances 

que tiene el proyecto. Teniendo claro que el proyecto debe aportar a la solución o 

atención de una problemática o situación ambiental identificada por la comunidad, 

donde el mayor interés del proyecto, se deberá centrar en lograr mejoras o cambios 

en los patrones de uso, aprovechamiento y manejo integral de los recursos 

naturales y el ambiente de las comunidades que participan del proyecto. En cada 

vigencia se determinarán las líneas de proyectos que pueden aplicar y el tipo de 

elementos entregables. 

 

¿CUÁL ES EL PROCESO PARA QUE UN PROYECTO SEA APROBADO POR LA 

CORPORACIÓN? 

Una vez el proyecto fue formulado por la comunidad con el asesoramiento de la 

Corporación, deberá ser radicado en la Entidad para garantizar que entre al banco 

de Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental – PROCEDA, posteriormente 

pasará a un proceso de evaluación técnica, social y económica, donde se hará un 

análisis de viabilidad.   

Como un insumo adicional para la aprobación final se deberá hacer una 

presentación oral del proyecto al equipo evaluador. Con la calificación obtenida, este 

quedará supeditado a la asignación presupuestal de la respectiva vigencia. 

 A continuación, se relacionan las diferentes etapas del proceso para la 

implementación de la estrategia de entrega de apoyos a PROCEDA en la CARDER.  



 

 

¿CUÁL ES EL COMPROMISO QUE ADQUIERE LA ORGANIZACIÓN 

BENEFICIARIA DEL PROYECTO? 

El principal compromiso que se adquiere es realizar la totalidad de las actividades 

del proyecto aprobado, además de hacer uso de los materiales e 

insumos    entregados en relación directa con el objetivo del proyecto. Recuerden 

que este es el criterio que se utilizará para expedir la certificación del cumplimiento 

de la ejecución del proyecto. 

Carta de Compromiso de la comunidad u organización, firmado por el representante 

legal donde se identifique que la comunidad u organización de la sociedad civil se 

compromete a: 

Dar cumplimiento a las actividades planteadas en el documento de presentación del 

proyecto, en un periodo no superior a tres meses y de acuerdo a lo establecido en 

el acta de compromiso que se debe firmar por las partes. 

Aportar la mano de obra y demás materiales o insumos que se requieran para el 

desarrollo del PROCEDA. 

Ejecutar las actividades, obras y/o acciones complementarias que garanticen que 

los elementos suministrados cumplan con el objeto y alcances que se plantearon 

para el proyecto y el proceso social apoyado. 



AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Con la firma 

de este documento, manifiesto que he sido informado por la Corporación Autónoma 

Regional de Risaralda – CARDER, que actuará como Responsable del Tratamiento 

de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente, 

podrán recolectar, usar y tratar mis datos personales, conforme a la POLÍTICA PARA 

EL TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PL-10-03 de la 

CARDER- disponible en www.carder.gov.co y la Ley 1581 de 2012. 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: 

Autorizo a la CARDER a notificar o comunicar, mediante correo electrónico, 

suministrado con la presentación del PROCEDA, todos los actos administrativos u 

oficios que estén relacionados con el proceso de convocatoria. 

Autorizar a la CARDER a realizar tomas de imágenes, videos o registros con el fin 

de ser utilizados en las redes sociales de la Corporación y la página web, así mismo, 

autoriza la utilización de todos los logos o información de la organización con fines 

de divulgación de asuntos ambientales y de educación ambiental. 

  



 

¿SE DEBEN PRESENTAR INFORMES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO? 

 Si. Con la radicación del proyecto se debe presentar un plan de acción o 

compromisos de la organización, donde se detallan las actividades que sean de 

efectiva ejecución y donde se muestran los resultados con las evidencias 

respectivas como fotografías y registros de todo el proceso llevado a cabo.    El 

seguimiento al plan de acción es el criterio de cumplimiento a analizar.  

Cada organización debe radicar en la sede virtual  las evidencias. Cuando la 

entidad lo defina se debe hacer una presentación o socialización pública donde se 

compartan e intercambien con otras organizaciones los logros y dificultades tenidas 

en el proceso. 

  

¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES REFERENTES NORMATIVOS Y TÉCNICOS 

DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA PROCEDA? 

   

REFERENTE DESCRIPCIÓN 

Decreto 1337 de 1978, 

Reglamentado por 

Decreto 2811 de 1974 

“Por el cual se reglamentan los artículos 14 y 17 del 

Decreto – Ley 2811 de 1974” 

  

Constitución Política de 

Colombia de 1991, 

Artículo 67 

Artículos 8º, 67º, y 79º. Obligación del Estado y de 

las personas a proteger las riquezas culturales y 

naturales de la Nación. La educación formará al 

colombiano en el respeto y protección del ambiente. 

Se establecen los derechos colectivos y del 

ambiente. 

Se crea el Programa de Educación Ambiental del 

Ministerio de Educación. 

Ley 99 de 1993 (Sistema 

Nacional Ambiental – 

SINA) 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente 

y se ordena el sector público encargado de la gestión 

de los recursos naturales. 

https://www.carder.gov.co/sede-virtual/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1551#14
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1551#17


REFERENTE DESCRIPCIÓN 

Se crea el Sistema Nacional Ambiental SINA. 

Se establecen las funciones de las Corporaciones 

Autónomas y de Desarrollo Sostenible 

Ley 115 de 1994, Artículo 

5, 14 y 31 

Se incorpora la Educación Ambiental como 

enseñanza obligatoria en todas las instituciones 

educativas, públicas y privadas, de educación 

formal, como componente curricular de la totalidad 

del plan de estudios y como fin de la formación 

actitudinal. Se adiciona como elemento constitutivo 

de programas de educación no formal. 

Decreto 1743 de 

1994, compilado en el 

Decreto 1075 de 2015. 

Por el cual se instituye el Proyecto de Educación 

Ambiental para todos los niveles de educación 

formal, se fijan criterios para la promoción de la 

educación ambiental no formal e informal y se 

establecen los mecanismos de coordinación entre el 

Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del 

Medio Ambiente. 

Política Nacional de 

Educación Ambiental 

(2002). 

Establece los criterios y estrategias para fortalecer 

los procesos de educación ambiental en todos los 

ámbitos municipales y nacionales. 

Ley 1549 de 2012. 

Institucionalización 

Política Nacional de 

Educación Ambiental 

“Por medio de la cual se 

fortalece la 

institucionalización de la 

política nacional de 

educación ambiental y 

Fortalecimiento a la Institucionaliza la Política 

Nacional de Educación Ambiental (PNEA) y su 

incorporación efectiva en el desarrollo territorial. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#0


REFERENTE DESCRIPCIÓN 

su incorporación efectiva 

en el desarrollo 

territorial” 

Plan Decenal de 

Educación Ambiental de 

Risaralda PDEAR -

2019-2029 

Instrumento Técnico Político orientado de la 

institucionalización de las apuestas contextuales, 

conceptuales y proyectivas de la Política Nacional de 

Educación Ambiental del departamento de Risaralda 

Plan de Gestión 

Ambiental Regional de 

Risaralda PGAR 2020-

2039 

Línea Gobernanza y Ordenamiento Ambiental, en los 

Programas de Participación ciudadana y Educación 

Ambiental. 

Ordenanza 028 de 2019 

del Asamblea 

Departamental de 

Risaralda 

Por medio de la cual se adopta el Plan Decenal de 

Educación Ambiental en el departamento de 

Risaralda 

Ley 2273 de 2022 

 

Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, 

la participación pública y el acceso a la justicia en 

asuntos ambientales en América Latina y el Caribe 

 

Mayores informes en la Subdirección de Gestión Ambiental Territorial SGAT, 

ubicada en la Avenida de las América No. 46 – 40, Pereira Risaralda. Teléfonos 

6063116511; adicionalmente, puede consultar el DOCUMENTO TÉCNICO 

PROCEDAS y el FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

CIUDADANOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROCEDA, que hacen parte 

integral de la última convocatoria publicados en la página web de la 

CARDER https://www.carder.gov.co/convocatoria-proceda-vigencia-2026/.   Esto 

como un referente base que será considerado para la convocatoria del año 2027.  

 

https://www.carder.gov.co/convocatoria-proceda-vigencia-2026/
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FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

PROYECTOS CIUDADANOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL — PROCEDA 

Medición cuantitativa y cualitativa del avance de ejecución 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PROCEDA 

Nombre del Proyecto: “ALMACENANDO AGUA PARA LA VIDA : agua que captamos, vida que 
prolongamos, 
comunidad que cuidamos”. 

Organización: Asociación de emprendedoras La esperanza 

Municipio / Departamento: Santuario / Risaralda 

Responsable(s): Shirleny Cardona Valencia / Clara Inés Fernández Arteaga 

Fecha de inicio: Diciembre 2025 

Fecha de seguimiento: 29/05/2026 

Período evaluado: 2025/2026 

Objetivo General: Promover el uso y ahorro eficiente del agua en la vereda La Esperanza 
del municipio de Santuario, mediante la dotación de materiales 
educativos y herramientas prácticas que fortalezcan la gestión sostenible 
del recurso hídrico, como una estrategia para garantizar el 
abastecimiento de agua, promover la educación ambiental y fomentar la 
conservación de los recursos naturales. 

 

2. LISTA DE CHEQUEO — SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES 

N° 
Actividad 
Planteada 

Fecha 
Programada 

Fecha 
Ejecutada 

Estado 
% 

Avance 
N° 

Participantes 
Evidencias Observaciones 

    ✓ 

Ejecutada  
○ En 

proceso  

✗ No 

iniciada 

0–100% # personas Fotos/Actas/Registros  

1 

Sensibilización 
sobre el 
ahorro y uso 
eficiente del 
agua. 

  O 50% 18 Fotos Familias 

2 

Capacitación 
sobre 
separación en 
la 
fuente y 
disposición 
final adecuada 
de 
residuos 
sólidos. 

 15/03/2026 ✓ 100% 20 Registro 
asistencia 

Personas 

3 

Inauguración 
de los puntos 
de 

  X 0%   Falta 
consecución de 
accesorios. 
(plomería) 
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capacitación 
de aguas 
lluvias. 

Instrucciones: Diligencie cada actividad planteada en el plan de acción del PROCEDA. Marque el estado real de ejecución, el porcentaje 
de avance y registre (adjunte-anexos) las evidencias disponibles (número de acta, fotos, listados, etc.). 

 

3. VALORACIÓN INTEGRAL — CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 

Dimensión Análisis y valoración 

Logros alcanzados en relación 
con el objetivo general 

1. Fortalecimiento de la educación ambiental comunitaria: Se ha logrado 

llegar a un primer grupo de habitantes de la vereda con información clave 
sobre la importancia del recurso hídrico, generando conciencia sobre su 
valor y la necesidad de protegerlo desde el hogar y las prácticas 
cotidianas. 
2. Inicio del proceso de cambio de hábitos: A través de las sesiones 
realizadas, los participantes han sido orientados hacia prácticas concretas 
de reducción del consumo de agua, contribuyendo directamente a la 
gestión sostenible del recurso hídrico, uno de los pilares del objetivo 
general del proyecto. 
3. Avance en la cobertura territorial: Las cuatro sensibilizaciones han 
permitido iniciar el proceso de apropiación comunitaria del tema en la 
vereda, sentando las bases para que las acciones restantes consoliden 
una cultura del ahorro hídrico en el territorio. 
4. Articulación entre educación ambiental y conservación: El proceso 
educativo adelantado refuerza el vínculo entre el comportamiento de los 
habitantes y la conservación de las fuentes hídricas locales, aportando a la 
garantía del abastecimiento de agua a largo plazo, en coherencia con el 
propósito central del proyecto. 
5. Reducción de la contaminación de fuentes hídricas: Con la realización 
de las 2 capacitaciones, la comunidad de la vereda adquirió conocimientos 
y herramientas para una correcta separación y disposición de residuos 
sólidos, lo que contribuye directamente a prevenir la contaminación del 
suelo y de las fuentes de agua que abastecen el territorio. 
6. Fortalecimiento de la gestión ambiental integral: El cumplimiento total de 
esta actividad demuestra que la comunidad no solo está siendo 
sensibilizada frente al agua, sino que también avanza en prácticas de 
manejo responsable de residuos, lo cual es complementario e 
indispensable para la sostenibilidad del recurso hídrico. 
7. Generación de capacidades locales para la conservación: Los 
participantes cuentan ahora con conocimientos aplicables en su vida 
cotidiana que contribuyen a la conservación de los recursos naturales, 
alineándose con uno de los propósitos fundamentales del objetivo general 
del proyecto. 

Dificultades y obstáculos 
identificados 

Durante la ejecución del proyecto, se ha identificado una dificultad de 
carácter financiero que ha impedido el cumplimiento total de la actividad 
correspondiente a la inauguración de los puntos de captación de aguas 
lluvias. Si bien los tanques destinados al almacenamiento del recurso 
hídrico han sido dotados y ubicados en los sitios establecidos, la 
comunidad beneficiaria no cuenta con recursos económicos propios 
suficientes para adquirir los accesorios de plomería requeridos para 
completar su instalación técnica adecuada, tales como tuberías, codos, 
adaptadores, llaves de paso, empaques y demás elementos de conexión 
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento del sistema. 
Esta situación ha generado que los tanques se encuentren físicamente 
instalados pero operativamente incompletos, lo que limita el 
aprovechamiento real del recurso y retrasa el logro del objetivo propuesto 
en términos de garantizar el abastecimiento de agua lluvia como fuente 
complementaria para los habitantes de la vereda La Esperanza. 
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Estrategias de mejora 
propuestas 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento total de las 4 
sensibilizaciones pendientes sobre ahorro y uso eficiente del agua, y de 
elevar la calidad técnica y el impacto de las mismas, se propone 
establecer una articulación formal con los profesionales del área de 
Educación Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda 
(CARDER). Esta vinculación permitiría contar con el respaldo de expertos 
institucionales que aporten conocimientos especializados, materiales 
pedagógicos y metodologías participativas probadas, enriqueciendo el 
proceso formativo con la comunidad de la vereda La Esperanza. 
Dicha articulación no solo fortalecería el contenido de las jornadas 
restantes, sino que también contribuiría a generar mayor credibilidad y 
apropiación por parte de los participantes, al contar con el aval de una 
entidad de reconocida trayectoria en la gestión ambiental del 
departamento. Adicionalmente, esta alianza podría proyectarse más allá 
del proyecto, sentando las bases para un acompañamiento técnico 
continuo a la comunidad en materia de conservación del recurso hídrico. 

 

Porcentaje estimado de 
consecución del objetivo general 
(%) 

50 

Nivel de consecución del 
objetivo 

Medio 

Nivel de consecución:  ≥ 90% Muy alto  |  70–89% Alto  |  50–69% Medio  |  30–49% Bajo  |  < 30% Muy bajo 

 

 

Contratista Responsable Contratista Responsable 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 

Leonardo J. Ospina Ferro 
CC: 10002687 
Fecha: 29/05/2026 
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FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

PROYECTOS CIUDADANOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL — PROCEDA 

Medición cuantitativa y cualitativa del avance de ejecución 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PROCEDA 

Nombre del Proyecto: Creación de la Cartilla Temática “EL MARAVILLOSO MULTIVERSO DE 
LAS ABEJAS”, para fortalecer el Primer Centro Temático de Apiturismo y 
Apiterapia de Risaralda en Apía; y para labores de capacitación, turismo, 
investigación, terapias y la adopción de colmenas de abejas; como 
alternativa de conservación de los polinizadores y promoción del 
conocimiento de los seres vivos más importantes del planeta. 

Organización:  

Municipio / Departamento: Apía - Risaralda 

Responsable(s): Julián Mauricio Calle Aguirre 

Fecha de inicio: Diciembre 2025 

Fecha de seguimiento: 29 de mayo de 2026 

Período evaluado: 2025-2026 

Objetivo General: Diseñar, registrar, imprimir y hacer un tiraje impreso de ejemplares, de 
UNA CARTILLA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL o Manual Pedagógico 
“EL MARAVILLOSO MULTIVERSO DE LAS ABEJAS” donde se exploren 
técnica y lúdicamente todos sus hábitos de vida, generalidades de la 
apicultura y su asociación con la agricultura; para que sea el 
complemento ideal de nuestras actividades de capacitación, extensión, 
Apiturismo, transferencia de conocimiento, promoción y cuidado sobre 
las abejas y su imprescindible labor en el ecosistema y la seguridad 
alimentaria. 

 

2. LISTA DE CHEQUEO — SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES 

N° 
Actividad 
Planteada 

Fecha 
Programada 

Fecha 
Ejecutada 

Estado 
% 

Avance 
N° 

Participantes 
Evidencias Observaciones 

    ✓ 

Ejecutada  
○ En 

proceso  

✗ No 

iniciada 

0–100% # personas Fotos/Actas/Registros  

1 

Diseño editorial 
e impresión de 
la CARTILLA 
DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL o 
Manual 
Pedagógico “EL 
MARAVILLOSO 
MULTIVERSO 
DE LAS 
ABEJAS” 
Registro ISBN 

Enero 2026  

✗ 
0  No evidencia Aún no se 

ejecuta 



PROCEDA FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN — PROYECTO PROCEDA 
S.G.A.T. Educación Ambiental  — CARDER 

Versión 1.0 

PROCEDA — Seguimiento Educación Ambiental  Documento confidencial — uso institucional 

2 

Transferencia 
de la 
información a 
otros 
apicultores y 
agricultores, 
capacitación de 
los mismos 
sobre Manual 
Pedagógico, 
con salidas de 
campo al 
apiario del 
Centro 
Temático de 
Apiturismo y 
Apiterapia. 

Febrero y 
marzo 
2026 

 

✗ 0  No evidencia Aún no se 
ejecuta 

3 

Difusión de los 
resultados de la 
investigación y 
conferencias 
para 
estudiantes y 
docentes de 
todos los 
niveles de 
formación 

Febrero y 
marzo 
2026 

 
○ 

30  No evidencia Se 
compromete a 
enviar 
evidencias. 

4 

Actividades de 
apiturismo y 
turismo 
académico y 
científico. 

Febrero y 
marzo 
2026 

 
○ 

75  No evidencia Se 
compromete a 
enviar 
evidencias. 

5 
Evaluación de 
los resultados 
del proyecto 

Marzo 
2026 

 

✗ 
0    

Instrucciones: Diligencie cada actividad planteada en el plan de acción del PROCEDA. Marque el estado real de ejecución, el porcentaje 
de avance y registre (adjunte-anexos) las evidencias disponibles (número de acta, fotos, listados, etc.). 

 

3. VALORACIÓN INTEGRAL — CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 

Dimensión Análisis y valoración 

Logros alcanzados en relación 
con el objetivo general 

1. Las actividades de apiturismo y turismo académico-científico 
alcanzan un 75% de cumplimiento. Esto es relevante porque el 
apiturismo es justamente uno de los fines que la cartilla busca 
complementar; demuestra que ya existe una base operativa y un 
público cautivo listo para recibir el material pedagógico.  
2. La difusión de resultados y las conferencias para estudiantes y 
docentes avanzan al 30%, lo que indica que el componente de 
transferencia de conocimiento y visibilización ya está en marcha, 
aun sin contar con el producto editorial impreso. 

Dificultades y obstáculos 
identificados 

1. El producto central del objetivo general, el diseño, registro ISBN 
e impresión de la cartilla, está en 0%. Es el entregable que da 
sentido al proyecto (todo lo demás se define como "complemento 
ideal" de él), por lo que su ausencia compromete directamente el 
cumplimiento del objetivo.  
2. Existe una dependencia o cuello de botella: la capacitación a 
otros apicultores/agricultores (0%) y la evaluación de resultados 
(0%) están detenidas en buena parte porque requieren que la 
cartilla exista primero. El proyecto avanzó en lo periférico 
(apiturismo, difusión) pero no en la ruta crítica. 
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Estrategias de mejora 
propuestas 

1. Priorizar la ruta crítica: concentrar recursos y cronograma en 
cerrar el diseño editorial, tramitar el ISBN e iniciar el tiraje impreso, 
ya que de este entregable dependen la capacitación y la 
evaluación. Sin él, los demás avances no pueden consolidarse.  
2. Avanzar en paralelo con una versión preliminar digital (PDF 
maquetado) de la cartilla, para no detener las capacitaciones, 
salidas de campo al apiario y la evaluación mientras se completa la 
impresión física. Esto desbloquea las actividades en 0% y permite 
levantar insumos para la evaluación final antes del cierre. 

Porcentaje estimado de 
consecución del objetivo general 
(%) 

30% 

Nivel de consecución del 
objetivo 

Muy bajo 

Nivel de consecución:  ≥ 90% Muy alto  |  70–89% Alto  |  50–69% Medio  |  30–49% Bajo  |  < 30% Muy bajo 

 

 

 

 

 

Contratista Responsable Contratista Responsable 

 

Nombre y firma 
CC: __________________ 
Fecha: _______________ 

 

Leonardo J. Ospina Ferro 
CC: 10002687 
Fecha: 29/05/2026 

 



A4.8_290526
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FORMATO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

PROYECTOS CIUDADANOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL — PROCEDA 

Medición cuantitativa y cualitativa del avance de ejecución 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PROCEDA 

Nombre del Proyecto: Exploradores del Aire: Educación e investigación de las Aves en el 
Distrito de Manejo Integrado Agua linda. 

Organización: Organización Ambiental Vida silvestre 

Municipio / Departamento: Apía / Risaralda 

Responsable(s): JULIAN ANDRES ZULETA MARIN 

Fecha de inicio: Diciembre 2025 

Fecha de seguimiento: 29/05/2026 

Período evaluado: 2025/2026 

Objetivo General: Fortalecer la educación ambiental y la investigación sobre la 
biodiversidad en el DMI Agua linda mediante la dotación de herramientas 
especializadas para la observación de aves, permitiendo mejorar la 
precisión en la identificación de especies y el registro de datos. 

 

2. LISTA DE CHEQUEO — SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES 

N° 
Actividad 
Planteada 

Fecha 
Programada 

Fecha 
Ejecutada 

Estado 
% 

Avance 
N° 

Participantes 
Evidencias Observaciones 

    ✓ 

Ejecutada  
○ En 

proceso  

✗ No 

iniciada 

0–100% # 
sensibilizaciones/ 
talleres/personas 

Fotos/Actas/Registros  

1 

Capacitaciones 
sobre uso de 
binoculares y 
registro de 
aves. 

  ✓ 100% 3 Fotos / 
Registros 

Talleres 

2 

Salidas de 
campo con el 
grupo de 
observadores y 
semillero. 

  ✓ 100% 3  Registro 
asistencia 

Sensibilización 

3 

Socialización 
de resultados 
con la 
comunidad 

  ✓ 100% 1 Registro 
asistencia 

Taller/Encuentro 

Instrucciones: Diligencie cada actividad planteada en el plan de acción del PROCEDA. Marque el estado real de ejecución, el porcentaje 
de avance y registre (adjunte-anexos) las evidencias disponibles (número de acta, fotos, listados, etc.). 

 

3. VALORACIÓN INTEGRAL — CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 
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Dimensión Análisis y valoración 

Logros alcanzados en relación 
con el objetivo general 

1. Aplicación práctica del conocimiento en el territorio: Las 3 salidas de 
campo realizadas permitieron que tanto el grupo de observadores como el 
semillero pusieran en práctica las habilidades adquiridas en las 
capacitaciones, consolidando el aprendizaje a través de la experiencia 
directa en el entorno natural del DMI Agualinda.  
2. Fomento del relevo generacional en la conservación ambiental: La 
vinculación activa del semillero en las salidas de campo representa un 
logro significativo en términos de incentivo generacional, al acercar a 
jóvenes y nuevos actores comunitarios a los procesos de monitoreo y 
conservación de los recursos naturales del territorio.  
3. Fortalecimiento del monitoreo comunitario de la avifauna: Las jornadas 
de campo contribuyeron al registro de datos sobre especies presentes en 
el DMI, aportando información valiosa para la investigación local sobre 
biodiversidad y sentando las bases para procesos de monitoreo continuos 
liderados por la propia comunidad. 
4. Apropiación colectiva del proceso y sus resultados: La socialización 
realizada permitió que la comunidad en general conociera los avances, 
hallazgos y aprendizajes generados durante el proyecto, promoviendo una 
cultura de transparencia y participación activa en torno a la conservación 
ambiental.  
5. Fortalecimiento de la cultura de protección de los recursos naturales: Al 
compartir los resultados con la comunidad, se logró ampliar el impacto del 
proyecto más allá de los participantes directos, sembrando en un mayor 
número de personas el interés por la protección del entorno natural y el 
uso responsable del territorio.  
6. Articulación con los objetivos de los PROCEDA: La socialización 
evidenció el alineamiento del proyecto con las iniciativas comunitarias de 
conservación impulsadas desde los Proyectos Ciudadanos de Educación 
Ambiental, fortaleciendo la participación ciudadana como motor del 
desarrollo sostenible local. 

Dificultades y obstáculos 
identificados 

1. Condiciones climáticas adversas para las salidas de campo: Dado que 
el DMI Agualinda se encuentra en una zona de alta pluviosidad, las salidas 
de campo se afectaron por lluvias intensas, neblina o condiciones del 
terreno que dificultaron el desplazamiento seguro de los participantes y la 
óptima observación de aves, afectando la calidad del registro de datos en 
algunas jornadas. 
2. Niveles heterogéneos de conocimiento previo entre los participantes: La 
diversidad en el perfil de los asistentes, que incluía tanto observadores con 
experiencia como integrantes del semillero sin conocimientos previos, 
representó un reto metodológico para las capacitaciones, requiriendo 
ajustes en el ritmo y contenido de las sesiones para atender 
adecuadamente a todos los niveles de aprendizaje. 
3. Manejo inicial de los equipos especializados: El uso de binoculares y 
herramientas de registro ornitológico representó para muchos participantes 
un primer acercamiento a equipos técnicos especializados, lo que pudo 
generar una curva de aprendizaje inicial que demandó mayor dedicación 
en las primeras sesiones de capacitación para garantizar un uso adecuado 
y provechoso de los instrumentos dotados. 

Estrategias de mejora 
propuestas 

1. Diseño de materiales pedagógicos diferenciados por nivel de 
conocimiento: Con el propósito de atender la diversidad de perfiles entre 
los participantes, se propone construir guías y recursos didácticos 
adaptados tanto para observadores con experiencia como para integrantes 
del semillero en formación inicial. Esto facilitaría un proceso de 
aprendizaje más equitativo e inclusivo, fortaleciendo las capacidades 
técnicas de todos los participantes sin que el ritmo del grupo más 
avanzado limite el aprendizaje de quienes se inician en la observación de 
aves. 
2. Fortalecimiento de alianzas institucionales para el apoyo logístico de las 
salidas de campo: Con el objetivo de superar los obstáculos de 
desplazamiento y acceso al DMI Agualinda, se propone gestionar 
acuerdos de cooperación con la Alcaldía de Apía, Santuario, la CARDER u 
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otras entidades presentes en el territorio, que permitan garantizar el 
transporte adecuado de los participantes y los equipos hacia los puntos de 
observación. Esta articulación institucional no solo resolvería las 
limitaciones logísticas identificadas, sino que también fortalecería el 
respaldo institucional al proceso comunitario de monitoreo de la avifauna, 
dotándolo de mayor sostenibilidad y proyección a futuro. 

Porcentaje estimado de 
consecución del objetivo general 
(%) 

100 

Nivel de consecución del 
objetivo 

Muy alto 

Nivel de consecución:  ≥ 90% Muy alto  |  70–89% Alto  |  50–69% Medio  |  30–49% Bajo  |  < 30% Muy bajo 
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Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com>

Consolidado Actividades de Educación Ambiental (080626)
1 mensaje

Leonardo Ospina <leoospina1977@gmail.com> 9 de junio de 2026 a las 0:17
Para: llondono@carder.gov.co, dayronosoriocontratista@gmail.com

  Cordial saludo, Adjunto el formato referenciado en el asunto con la información correspondiente a las actividades en
educación ambiental ejecutadas durante el periodo del 9 mayo al 8 de junio.

Gracias. 

Formato Consolidado Actividades de Educación Ambiental 2026_LeoOspina (080626).xlsx
332K
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